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1. INTRODUCCIÓN
En el inicio de un nuevo curso escolar, se presenta ante nosotros y nosotras el desafiante cometido de
orientar el futuro de nuestra comunidad educativa, contando con un claustro de 33 docentes, de los
cuales la práctica totalidad son nuevos en el centro. Son nuevas también en el cargo de Jefatura de
Estudios y Secretaría, manteniéndose la misma figura en el puesto de Dirección, tras cinco años
consecutivos de cambio de dirección de manera anual. Contamos con un total de 370 niños y niñas y 19
unidades, repartidas en dos por nivel salvo en el caso de 4º de primaria, en cual hay tres vías.

Todos los nuevos maestros y maestras que recibimos, si bien se unen a este proyecto con la
ilusión y el compromiso que caracteriza a los educadores, lo hacen también con incertidumbre y siendo
conscientes de las dificultades que conlleva el trabajo en un centro tan diverso y propenso a los cambios
como el CEIP Florián Rey.

El curso 2023-2024 se perfila como un período colmado de retos y oportunidades. Y, en esta
tesitura, nuestra Programación General Anual busca reflejar de manera inequívoca nuestro firme
compromiso con la mejora de la convivencia, el refuerzo de los vínculos familia-escuela y el respeto a la
diversidad. A través de una educación impregnada de valores y centrada en la equidad, aspiramos a
afrontar con resolución los desafíos que se avecinan y a cumplir con nuestros propósitos en favor del
bienestar y el éxito de cada estudiante que transita por las aulas “del Florián”.

2. OBJETIVOS PRIORITARIOS Y ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA SU DESARROLLO

2.1 REFERIDAS AL CENTRO
a) Mejorar la convivencia del centro educativo
Uno de los principales retos que abordamos es la mejora en la convivencia, pues los conflictos tienden a
resolverse de manera no dialógica y presenciamos una escalada en las conductas violentas tanto en
alumnado como en sus propias familias. Por ello, se plantean tres iniciativas: programa Tutorías
Afectivas; programa Alumnado Ayudante, programación a nivel de centro de las sesiones de tutoría.
b) Fomentar la relación familia-escuela
Este curso, dada la experiencia del anterior, se llevará a cabo la II Edición de la Escuela de Familias del
CEIP Florián Rey, un espacio de conexión y de establecimiento de vínculos entre las familias y la escuela,
basado en las propias demandas de las familias. Este curso, fruto de los vínculos establecidos el curso
anterior, se suman al proyecto las mediadoras árabe y de países del este del CAREI, quienes fomentarán
la participación de todas las familias superando la barrera idiomática. El CEIP Nertóbriga solicita sumarse
a la iniciativa.
c) Promover la adaptación del nuevo profesorado y su participación en los programas del centro.
La renovación constante del claustro es una de las principales barreras en la continuidad de los
programas en el centro. Por ello, establecer medidas para fomentar el bienestar del profesorado en el
centro y su deseo de continuar formando parte de esta comunidad debe situarse como un objetivo
primordial, pues de él dependen todas las metas que puedan establecerse a medio y largo plazo. Por
ello, se han creado comisiones de trabajo, siendo una de ellas la comisión de Bienestar, que busca
fomentar el establecimiento de vínculos y atender a la salud mental del claustro y del resto de la
comunidad educativa.

2.2 REFERIDAS A EDUCACIÓN INFANTIL

a) Incidir en la función tutorial, el trabajo de normas y rutinas y la resolución pacífica de conflictos.
Las estrategias y acciones que se utilizan son a través del trabajo de la educación emocional tanto en la
asamblea como en pequeño grupo e individualmente, mediante cuentos, dramatizaciones, resolución
pacífica de conflictos que surgen en el día a día, identificación de emociones, rincón de la calma,
semáforo del comportamiento y refuerzo positivo ante conductas adecuadas.
b) Realizar un acercamiento afectivo a la lengua inglesa, incorporándose el uso de dicha lengua en las
diferentes áreas en 1º , 2º y 3º de Infantil.
Las estrategias y acciones que se utilizan son a través del trabajo de rutinas y hábitos en la asamblea,
utilización de apoyos visuales en el aula y en los diferentes espacios del centro (aula, recreo, aseos,
biblioteca), storytelling, phonics, psicomotricidad, celebración de festividades de países de habla inglesa
y elaboración de proyectos en lengua inglesa. Se realizan también salidas y actividades relacionadas con



el contexto bilingüe: teatro, book fair y excursiones. Todo ello en colaboración con las cootutoras no
bilingües.

c) Fomentar la sensibilización en materia de igualdad de todo el alumnado y profesorado.

Las estrategias y acciones a seguir son el trabajo de normas y rutinas en la asamblea, evitar el uso de
lenguaje sexista, intervenciones en situaciones espontáneas discriminatorias, literatura infantil. Se
realizan actividades complementarias a nivel de centro y comunidad educativa (celebración del 8M, del
25N, del día de la Mujer y la Niña en la Ciencia, entre otras).

d) Conocer e identificar sus emociones y sentimientos, aprender expresarlos y a gestionarlos

La aplicación de las tutorías afectivas como novedad este curso 2023-2024, utilización de apoyos
visuales, material manipulativo relacionado con las emociones, role-playing o dramatización, literatura
infantil sobre emociones y sentimientos, identificación de emociones cuando surgen las necesidades con
ayuda del adulto.
e) Respetar, cuidar y concienciar sobre el cuidado del planeta y recursos.

La utilización de material reciclado en las actividades, empleo de contenedores diferenciados en el aula y
otros espacios del centro, cuidado de plantas y otros seres vivos.

f) Fomentar la salud, el autocuidado y el bienestar en el aula.

Llevar a cabo el programa de almuerzos saludables, recordar normas, elaboración de manteles,
adquisición y utilización de instrumentos de limpieza, rutinas.

2.3 REFERIDAS A EDUCACIÓN PRIMARIA
- Primer Ciclo

a) Fomentar la convivencia entre las diferentes culturas, desarrollando un clima de respeto,
comprensión y valoración positiva de la diferencia.

Se llevarán a cabo dinámicas que permitan una cohesión de grupo. Presentando actitudes positivas y de
respeto hacia toda la comunidad educativa, independientemente de su cultura, género o raza,
compartiendo experiencias propias y comunes, interesándose por el vocabulario sencillo del día a día en
las diferentes lenguas. El alumnado debe apreciar la riqueza que aporta a la sociedad tener una
diversidad cultural y lingüística como la presente en nuestro entorno, por ello, se han elaborado y
consensuado unas normas de clase por todo el alumnado a seguir por todos/as en varias lenguas.

b) Reforzar el trabajo de la comprensión lectora y la resolución de problemas.

Se fomentará la lectura diaria tanto en clase como en casa. Se hará especial hincapié en la lectura
comprensiva de textos breves y sencillos con sesiones específicas para ello. Una de las sesiones
semanales del área de matemáticas se dedicará a la resolución de problemas, ejemplificando los pasos a
seguir durante todo el proceso. Asimismo, se propondrán diferentes tareas competenciales del día a día
del alumnado y situaciones de aprendizaje con resolución de problemas.

c) Fomentar la resolución pacífica de conflictos, así como el desarrollo de habilidades sociales por
parte del alumnado y el conocimiento sobre sus propias emociones.

En las sesiones de tutoría se realizan distintas dinámicas encaminadas a la resolución de conflictos,
cohesión de grupo y conocimiento de uno mismo. Dispondremos de la figura de alumnado ayudante y
del recurso de las tutorías afectivas. Otra de las acciones a seguir será la dinamización de los patios en
cinco zonas lúdicas para evitar conflictos y favorecer la convivencia.

d) Adaptar las programaciones de cursos pares a la nueva normativa.

En el presente curso 2023-2024, la LOMLOE queda implantada en todos los cursos de Educación
Primaria, es por este motivo que las programaciones didácticas de 2º de Educación Primaria están en
elaboración. Según la normativa vigente podemos indicar a rasgos generales las siguientes novedades:

- Lengua castellana:
- Se fomenta el uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias,

normas de cortesía, y lenguaje y tono adecuado como pilares fundamentales.



- Alfabetización informacional: búsqueda de información en periódicos, utilizando la
biblioteca y utilizando medios digitales dentro de las posibilidades.

- Matemáticas:
- Sentido estocástico: se incluirán las votaciones de clase, encuestas, extracción de

resultados y representarlos con gráficos o pictogramas.
- Sentido socioemocional: creencias, actitudes y emociones propias: generando una

actitud positiva hacia la materia y despertando su curiosidad. Relacionar los saberes a
la vida cotidiana.

- Fomentar el trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad: realizando diferentes
tareas en equipo donde todos y todas tengan oportunidad de participar, y erradicar las
conductas discriminatorias entre el alumnado.

- Inclusión de metodologías didácticas que favorezcan la motivación por aprender, y la
curiosidad y por adquirir los conocimientos, destrezas y actitudes del área , planteando
problemas y actividades relacionadas con áreas de la vida real.

- Ciencias Naturales
- Cultura científica: fomento de actividades de investigación, tanto dentro como fuera

del aula. Posibilidad de hacer salidas al entorno más cercano, donde poder ver, oír y
experimentar. Contacto directo con la naturaleza. Iniciación en el método científico.

- Tecnología y digitalización: uso de la sala de informática para realizar tareas de
investigación, relacionadas con los intereses y gustos del alumnado.

- Ciencias Sociales
- Alfabetización Cívica: dando mayor importancia a las habilidades emocionales así

como la igualdad de género y conductas no sexistas.
- Conciencia ecosocial: destacando como más novedoso la responsabilidad ecosocial,

con acciones para la conservación, mejora y uso sostenible de los bienes comunes. El
maltrato animal y su prevención.

- Educación Física:
- Se destacan de manera más específica como bloque de saberes básicos:

- manifestaciones de la cultura motriz: con juegos populares y tradicionales, y
danzas y canciones propias de Aragón.

- Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices:
trabajando la gestión emocional, utilizando el juego y las actividades como
medio de diversión independientemente de resultados.

- Interacción eficiente y sostenible con el entorno: con salidas al entorno
(Senderismo, bicicleta…) e importancia de cuidar el medio.

- Organización y gestión de la actividad física: importancia de la prevención de
accidentes y hábitos saludables (vestimenta, higiene, alimentación…)

- Vida activa y saludable, importancia de tener un estilo de vida activo.
- Inglés:

- Comunicación : uso de estrategias para fomentar la autoconfianza en el uso de la
lengua extranjera, trabajando textos orales y escritos sencillos y adecuados al contexto,
trabajando cuestiones cotidianas y habituales. Plurilingüismo: uso de estrategias y
técnicas elementales de detección de las carencias comunicativas y las limitaciones de
cada alumno.

- Interculturalidad: se prestará especial atención a diversidad lingüística, cultural y
artística, así como al trabajo de valores ecosociales y democráticos.

- Segundo Ciclo:
a) Fomentar la convivencia entre las diferentes culturas, desarrollando un clima de respeto,
comprensión y valoración positiva de la diferencia.

Se llevarán a cabo las siguientes acciones: Actividades de visibilización de las diferentes culturas y
lenguas; Grupos heterogéneos que favorezcan la convivencia, valorando positivamente las diferencias;
Respeto a las normas de convivencia/clase consensuadas entre todos.

b) Reforzar el trabajo de la comprensión lectora y la resolución de problemas



Para ello se llevarán a cabo las siguientes propuestas: Sesiones específicas de comprensión lectora
dentro del área de lengua y de resolución de problemas en matemáticas; Lectura de diferentes tipos de
textos en las áreas de ciencias, para decodificar la información necesaria en las diferentes actividades
propuestas; Lectura de enunciados de problemas, seleccionando los datos, razonando la respuesta y
decodificando la información; En el área de inglés, se realiza storytelling para trabajar la comprensión
lectora en lengua extranjera; Se fomentará la lectura a través de actividades como la cadena de lectores,
visitas a la biblioteca del centro, entre otras.

c) Fomentar la resolución pacífica de conflictos, así como el desarrollo de habilidades sociales por
parte del alumnado y el conocimiento sobre sus propias emociones.

En aras de conseguir este objetivo, se establecerán normas de clase consensuadas y aceptadas por
todos. Asimismo, se procederá a realizar las siguientes propuestas: dinamización de los patios para evitar
los conflictos entre el alumnado y favorecer la convivencia; sesiones de tutoría y diversas actividades en
el aula en las que se trabajará el buen trato, las emociones, etc; se priorizará la resolución de conflictos
en el momento en el que suceden, no esperando a la sesión semanal de tutoría.

d) Adaptar las programaciones de cursos pares a la nueva normativa.

En el presente curso 2023-2024, la LOMLOE queda implantada en todos los cursos de Educación
Primaria, es por este motivo que las programaciones didácticas de 4º de Educación Primaria están en
elaboración.

-Educación Física:
En segundo ciclo de Educación Primaria trabajaremos los seis bloques de saberes básicos relacionados
con las 3 dimensiones: A. Resolución de problemas en situaciones motrices; B. Manifestaciones de la
cultura motriz; C. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices; D. Interacción
eficiente y sostenible con el entorno; E. Organización y gestión de la actividad física; F. Vida activa y
saludable. Se agruparán, concretarán y secuenciarán por cursos los saberes básicos, criterios de
evaluación y unidades didácticas.

-Ciencias Sociales y Ciencias Naturales:
Las áreas de ciencias sociales y ciencias de la naturaleza se trabajan, a nivel de centro, empleando la
metodología activa de Aprendizaje Basado en Proyectos.
Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, el área de sociales, desde la perspectiva del nuevo
currículo, debe promover nuevas formas de pensar y actuar, enfocándose en el respeto a la diversidad
social, afectivo-sexual y de género y cultural, así como en la igualdad. Los estudiantes adquirirán
conocimientos, habilidades y actitudes para el uso seguro de fuentes de información, la educación para
el desarrollo sostenible y la ciudadanía global.
Por otro lado, el área de Ciencias de la Naturaleza tiene como objetivo que los niños y niñas comprendan
los fenómenos naturales en su entorno y los avances científicos y tecnológicos. A través de esta materia,
se introducen prácticas científicas adaptadas al contexto escolar, lo que les permite desarrollar
competencias científicas esenciales para desenvolverse en un mundo en constante cambio en el campo
de las Ciencias Experimentales, la Ingeniería y la Tecnología.

-Música y Danza:
Se adapta a la nueva normativa a través de los saberes básicos que se organizan en tres bloques
fundamentales: “Recepción y análisis”, “Creación e interpretación” y “Música y artes escénicas y
performativas”. En cuanto al primero, se pone en práctica en clase la recepción activa y el análisis de las
creaciones artísticas de distintas épocas, incluidas las estrategias de búsqueda de información tanto en
soportes analógicos como digitales, por ejemplo, utilizando tablets. Para ello, estamos creando un
programa de radio en el cual el alumnado analiza distintas épocas musicales para aprender sobre ellas
de una forma significativa. En el segundo, se lleva a cabo la creación y la interpretación de obras
artísticas a través del ritmo con percusión corporal, con instrumentos de Percusión Orff y a través del
empleo de la melódica. En el último, en clase se incorporan las características de los lenguajes
empleados y sus códigos, los elementos asociados a ellos, las técnicas, los materiales, los medios y los
soportes empleados, así como los programas e instrumentos necesarios para su ejecución. Todo ello se



realiza a través de juegos manipulativos, apps y juegos digitales, el uso de la instrumentación que hay en
el aula a través de musicogramas, coreografías, etc.

-Inglés:

Para trabajar los saberes básicos según la nueva normativa cabe destacar la interculturalidad, la cual
vamos a trabajar aprovechando la variedad cultural y lingüística que tenemos en nuestras aulas para
fomentar las actitudes positivas hacia otras culturas, mostrando interés en la comunicación entre el
alumnado. Además, vamos a intentar participar en un programa europeo que todavía está por concretar
entre Etwinning o Erasmus+.
Para favorecer la competencia plurilingüe, aprenderemos saludos, rutinas diarias y lenguaje básico
usado en el aula en diferentes idiomas, estudiar aspectos geográficos y socioculturales de otros países,
trabajar días importantes que se celebran en distintos países: Halloween, Bonfire, Thanksgiving, día de
Europa.
Finalmente, la comunicación, como aspecto fundamental para que el alumnado aprenda a comunicarse
en la vida real, por ello aplicamos situaciones en el aula significativas para el alumnado.

-Lengua:
Para trabajar la alfabetización informacional buscaremos en diferentes fuentes como, por ejemplo,
periódicos digitales noticias relacionadas con la actualidad.
Además, para favorecer la competencia de comunicación lingüística, realizaremos exposiciones orales,
debates, resúmenes y esquemas, lectura de varios textos sobre un mismo tema y posterior contraste de
la información, juegos de rol, redacción de diferentes tipos de textos: argumentativo, literario,
documento oficial, diálogos, trabajo en equipo.

-Matemáticas:
Trabajaremos especialmente tres aspectos: el sentido socioemocional (llevaremos a cabo técnicas de
trabajo cooperativo, estrategias metacognitivas atendiendo a la diversidad e inclusión del alumnado,
etc.); el pensamiento computacional lo desarrollaremos a través de la robótica educativa; la educación
financiera, la cual haremos a través de tareas competenciales como, por ejemplo, análisis de facturas,
(para que el alumnado sea mucho más consciente de sus gastos, ahorro); etc. en su día a día.

- Tercer Ciclo:
a) Fomentar la convivencia entre las diferentes culturas, desarrollando un clima de respeto,
comprensión y valoración positiva de la diferencia.

Se realizarán las normas de clase entre todo el alumnado, se reforzará el comportamiento positivo de los
alumnos/as y ante los conflictos, no solo actuaremos sobre la conducta, sino buscaremos la causa de los
mismos. A la vez, se realizan trabajos en equipos heterogéneos con el objetivo de conseguir la
integración de todo el alumnado.

b) Reforzar el trabajo de la comprensión lectora y la resolución de problemas.

Para reforzar el trabajo de la comprensión lectora y la resolución de problemas, se van a utilizar
diferentes estrategias como la decodificación del texto, la obtención de datos, el paso a paso, el
subrayado, esquemas, la identificación de las palabras clave y el uso de dibujos. Para ello, se dedicarán
sesiones específicas.

c) Fomentar la resolución pacífica de conflictos, así como el desarrollo de habilidades sociales por
parte del alumnado y el conocimiento sobre sus propias emociones.

A principio de curso se establecen las normas de clase consensuadas y aceptadas por todos. Se priorizará
la resolución de conflictos en el momento en el que suceden, no esperando a la sesión semanal de
tutoría. En las sesiones de tutoría y de manera transversal en todas las áreas se trabajarán el respeto, la
asertividad, la empatía y la tolerancia. Igualmente, se llevará a cabo la dinamización de patios para evitar
conflictos y mejorar la convivencia entre todas y todos.

d) Adaptar las programaciones de cursos pares a la nueva normativa.



Todos los aspectos novedosos de la LOMLOE, se adaptarán y desarrollarán en cada una de las
programaciones. El aprendizaje irá dirigido a desarrollar el perfil de salida, el cual, identifica y define las
competencias clave que el alumnado debe haber desarrollado al finalizar la Educación Primaria
mediante la exposición de diferentes descriptores operativos por cada competencia.

En el presente curso 2023-2024, la LOMLOE queda implantada en todos los cursos de Educación
Primaria, es por este motivo que las programaciones didácticas de 6º de Educación Primaria están en
elaboración.

-Educación Física
Para alcanzar estas nuevas competencias específicas, se presentan seis bloques de saberes básicos, en
el tercer ciclo de Educación Primaria los trabajaremos relacionados con las 3 dimensiones:
A. Resolución de problemas en situaciones motrices.
B. Manifestaciones de la cultura motriz.
C. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices .
D. Interacción eficiente y sostenible con el entorno.
E. Organización y gestión de la actividad física.
F. Vida activa y saludable.
Se agruparán, concretarán y secuenciarán por cursos los saberes básicos, criterios de evaluación y
unidades didácticas.

-Valores Cívicos
Se incorpora para este curso en sexto de educación primaria. Introducen los siguientes saberes básicos:
la educación afectivo-sexual y de género, la importancia en el conocimiento de la diversidad de valores,
fines y modelos de vida, la prevención del abuso y ciberacoso, el respeto a la intimidad, la desigualdad
económica, la pobreza y la explotación infantil, la violencia de género, la interculturalidad, el maltrato
animal y su prevención, la acción humana en la naturaleza, los límites del planeta y el cambio climático.
El logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible se considera un saber básico en sí.
Será a través de los programas, proyectos y actividades a nivel de centro como se lleven a la práctica
todos estos aspectos y a nivel de aula mediante la ejemplificación y análisis de situaciones que pongan a
prueba el juicio y la capacidad de criterio del alumnado. Desarrollar los saberes básicos en el área de
valores tendrá como objetivo aportar estrategias, aumentar el conocimiento del alumnado sobre la
realidad y el día a día del planeta.

-Francés
Se va a trabajar la mediación a lo largo de todas las tareas propuestas desarrollando a la vez la
competencia lingüística y la intercultural.
Para trabajar la propiedad intelectual citaremos las fuentes de los recursos que usemos en el aula.
El plurilingüismo se desarrollará haciendo referencia a otras lenguas como el inglés e incluso haciendo
referencia a la propia lengua materna del alumnado como el castellano, el árabe o el rumano.
La interculturalidad se trabajará conociendo la cultura de países francófonos así como haciendo
referencia a la diversidad cultural del aula.
En el área de lengua trabajaremos diferentes estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos
lingüísticos reflexionando sobre el significado de diferentes expresiones y desde una perspectiva de
género y de un lenguaje inclusivo. Además, podemos dar diferentes modelos de uso de un lenguaje no
discriminatorio y respetuoso con las diferencias.

-Lengua:
La alfabetización informacional se trabajará desde el uso de diferentes tipos de texto. El alumnado
deberá buscar información teniendo en cuenta las fuentes primarias y secundarias y contrastar
diferentes fuentes.
La educación literaria se desarrollará desde la lectura de diferentes tipos de textos literarios, así como la
dramatización y desarrollo de la escritura creativa.
La reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y comprensión de textos
orales, escritos o multimodales se trabajará a partir de la reflexión sobre las diferencias entre las lenguas
que se estudian. Para mejorar la producción de textos orales y escritos se basará en estrategias de
planificación, ejecución y revisión.



-Inglés:
Los tres grandes bloques en los que se divide el área de inglés son: Comunicación, plurilingüismo e
interculturalidad, para poder desarrollar cada uno de los apartados deberemos dar al alumnado la
oportunidad de trabajar con modelos previos, haciendo uso de elementos digitales que ayuden a la
diversidad, para su mejor comprensión y producción, todo ello en un ambiente calmado y de cercanía
que invite al alumnado a formar parte del acto comunicativo. Se compartirán, por ejemplo, recetas
alimentarias o fechas importantes en el calendario, haciendo consciente al alumnado de la diversidad
cultural del mundo.

-Ciencias Sociales:
El área de sociales deberá ser el escenario idóneo para promover nuevas formas de pensar, y actuar,
identificando lo diferente y dándole importancia y valor. Trabajaremos el respeto por la diversidad social,
afectivo-sexual y de género y cultural. Trabajando para la defensa de la igualdad, el alumnado adquirirá
los conocimientos, destrezas y actitudes relacionados con el uso seguro y fiable de las fuentes de
información y con la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global.

-Ciencias Naturales:

En el bloque digitalización del aprendizaje del área de ciencias de la naturaleza, introduciremos el uso del
Chromebook al menos durante una sesión de ciencias a la semana. En estas sesiones se ofrecerán
estrategias para ayudar al alumnado en la búsqueda, selección y organización de la información con el
fin de conseguir realizar una investigación lo más real posible. Además se informará de las reglas básicas
para un uso responsable de los medios digitales y del riesgo que conlleva un mal uso, valorando la
posibilidad de que personal especializado acuda al centro a dar una charla sobre los peligros que supone
una utilización inadecuada.

-Matemáticas:

Como parte novedosa del área de matemáticas, trabajaremos saberes básicos como la educación
financiera, apartado dentro del bloque de sentido numérico, haciendo hincapié en un consumo
responsable, a través modelos, precio-calidad, mejor precio, estimaciones… y mostrando la importancia
de no dejarse llevar por las ofertas y descuentos, comparando los precios de diferentes establecimientos
y planteando situaciones-problema a las que el alumnado se enfrenta en su vida cotidiana. En el bloque
sentido algebraico y pensamiento computacional desarrollaremos el pensamiento computacional. Lo
haremos a través de juegos como puzzles o juegos de piezas que nos permitirán desarrollar este
pensamiento a partir de la copia de diferentes patrones, realización de una figura a partir de una
secuencia de pasos ordenados… Los saberes del bloque sentido socioemocional se desarrollarán a
través del trabajo cooperativo y en equipo que colaborarán en el fomento del respeto por las opiniones y
valoraciones de los demás. Además llevaremos a cabo diferentes dinámicas como el planteamiento de
preguntas abiertas que favorezcan el razonamiento y las respuestas meditadas por parte del alumnado.
También el desarrollo de estrategias que ayuden en la inclusión de todo el alumnado, especialmente
aquel que presente dificultades en diferentes aspectos del área, destacando la resolución de problemas.

-Plástica:

será ante todo competencial, dando prioridad a proyectos que lleven a nuestro alumnado a la
observación, la investigación, el diálogo, la reflexión y el juego, todo ello se trabajará mediante las
herramientas digitales a través del uso de ordenadores dentro y fuera del aula. Los saberes básicos están
organizados en torno a 3 bloques fundamentales: «Recepción y análisis», «Creación e interpretación» y
«Artes plásticas, visuales y audiovisuales», referidos a saber ver y saber hacer.

Se busca alcanzar una alfabetización visual que haga consciente al alumnado que las imágenes son un
medio importante de comunicación, se marca como propósito la alfabetización plástica, que quiere
decir, trabajar sus capacidades de imaginación, memoria, sensibilidad y lógica, para tener un desarrollo
correcto de la personalidad, favoreciendo así a un buen autoconcepto y potenciar su autoestima. Todo
ello en un ambiente de aprendizaje que fomente el respeto y la crítica constructiva, valorando las
diferencias culturales.



3. MODIFICACIONES REALIZADAS Y APROBADAS DEL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO, PROYECTO
CURRICULAR DE ETAPA Y PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS

Dada la entrada en vigor de la nueva legislación curricular en todos los niveles en Educación
Primaria, ha sido preciso modificar la propuesta curricular de la etapa en cuanto a la distribución del
horario semanal mínimo. Dicha propuesta se diseñó y aprobó en base al Proyecto de Orden del
Consejero de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueban el currículo y las características de la
evaluación en Educación Primaria. La distribución de la autonomía de centro y la carga de horas de
bilingüismo para la etapa puede consultarse en el Anexo 1.

Asimismo, dado que, en a las Instrucciones de Inicio de curso se establece un plazo de remisión
de las programaciones didácticas hasta el 27 de marzo de 2024 para todos los cursos de Educación
Primaria y todos los cursos de Educación Infantil, mantendremos el formato de programación propio del
centro elaborado el curso pasado con la nueva terminología (saberes básicos, competencias
específicas…), y la adaptación de los diferentes elementos curriculares.

4. PLAN DE MEJORA
El plan de mejora del presente curso escolar tiene como objetivo principal abordar aspectos relativos a la
buena convivencia del centro, la relación familia-escuela y la reducción del clima de violencia, en
beneficio de unas conductas más empáticas, solidarias y positivas en la comunidad educativa,
promoviendo la participación activa de alumnado, profesorado y familias. En aras de conseguir estos
objetivos se plantean las siguientes líneas de actuación:
I. Acogida al Alumnado Vulnerable
Dada la llegada del significativo número de 18 niños y niñas fuera de plazo en los primeros dos meses de
curso, es imperativo implementar un enfoque proactivo y centrado en la acogida de estos estudiantes
para facilitar su integración y asegurar su bienestar en el entorno escolar en caso de mantener esta
tendencia el resto del curso escolar.
Acciones Propuestas:

1. Programa de Acogida Personalizado: Designar un equipo de docentes encargados de brindar
una atención individualizada a cada estudiante recién llegado, incluyendo orientación
académica y emocional, en los primeros días especialmente.

2. Mentores entre compañeros y compañeras: Establecer un programa de mentores/as en el aula,
donde compañeros y compañeras más experimentados puedan guiar y apoyar a los recién
llegados en su adaptación, especialmente cuando les conecta un idioma común diferente al
castellano.

3. Comunicación con las familias: Fomentar una comunicación constante con las familias del
alumnado nuevo o vulnerable para involucrarlas en el proceso de acogida y asegurarse de que
se sientan parte activa de la comunidad escolar. Estas acciones se realizan apoyándonos en los
recursos ofrecidos por el Centro Aragonés de Referencia para la Equidad y la Innovación, CAREI.

II. Atención al Alumnado con Desconocimiento del Idioma
Para garantizar el acceso a la educación de calidad, es fundamental abordar las necesidades del
alumnado que enfrenta barreras idiomáticas.
Acciones Propuestas:

1. Actividades de Apoyo Lingüístico: realizar actividades de apoyo lingüístico específicas para
estudiantes que no dominen el idioma de instrucción, con un enfoque en el desarrollo de
habilidades comunicativas y salidas puntuales al entorno para el uso del idioma de manera real
y contextualizada.

2. Recursos Multilingües: Proporcionar recursos y materiales de aprendizaje en el idioma nativo,
especialmente en los primeros días, para facilitar la comprensión y participación de todos los
estudiantes. Apoyarnos en recursos informáticos para este fin.

3. Aula ELE: solicitud del aula de español para garantizar el derecho a una educación de calidad
por parte del alumnado con desconocimiento del idioma.

III. Mejora de la Convivencia en el Centro
Para crear un entorno de aprendizaje positivo y seguro, se implementarán iniciativas destinadas a
fortalecer la convivencia en el centro.
Acciones Propuestas:



1. II Edición de la Escuela de Familias: Continuar con el programa de la Escuela de Familias, tras la
experiencia del curso pasado, ofreciendo talleres y actividades que promuevan la participación
activa de las familias en la vida escolar de sus hijos e hijas, promoviendo su acceso al
conocimiento pedagógico así como el enriquecimiento por parte de los docentes implicados en
el acercamiento a las experiencias de las madres que acuden.

2. Tutorías Afectivas: Establecer un sistema de tutorías afectivas, donde maestras y profesionales
del centro se involucren de manera más profunda en el apoyo emocional y académico de los y
las estudiantes, promoviendo relaciones cercanas y de confianza.

3. Recuperación del Programa de Alumnado Ayudante: Reactivar el programa de Alumnado
Ayudante, en el cual estudiantes más experimentados brindarán apoyo y orientación a sus
compañeros y compañeras, ofreciéndoles herramientas positivas en la gestión y resolución de
los conflictos cotidianos.

V. Fomento de la participación y bienestar del profesorado y creación de vínculos
Reforzar la participación y el compromiso del profesorado es esencial para lograr el éxito de todas las
iniciativas propuestas. Asimismo, entendemos como una oportunidad la recepción de un claustro
prácticamente nuevo en su conjunto.
Acciones Propuestas:

1. Creación de Comisiones o Grupos de Trabajo: Establecer comisiones o grupos de trabajo
centrados en áreas específicas, donde los docentes puedan colaborar y compartir ideas para la
mejora continua del centro. Las comisiones establecidas son: “lee y escucha”, “aprendo y me
divierto”,, bienestar e innovación pedagógica.

2. Formación continua: Ofrecer oportunidades de formación y desarrollo profesional para
empoderar a los docentes y mantenerlos actualizados en las mejores prácticas pedagógicas y de
inclusión. Esta formación, además de en el Plan de Formación, se realizará con los propios
recursos del centro a través de las iniciativas de la Comisión de Innovación Pedagógica y la
apertura al claustro a las sesiones de la Escuela de Familias.

3. Acciones de establecimiento de vínculos entre compañeros/as, a través de las propuestas
realizadas por la Comisión de Bienestar. Entendiendo que, ante las dificultades que supone en
muchas ocasiones el trabajo en el centro escolar, el estrechamiento de vínculos entre
maestros/as y el establecimiento de redes de apoyo en los mismos supone una protección a la
salud mental y a algunas de las situaciones que lamentablemente hemos vivido en el centro
(agresiones a profesorado, insultos, clima de violencia).

4. Apertura al profesorado a la participación en la Escuela de Familias, fomentando compartir
experiencias entre docentes y familias y fomentar así la empatía y comprensión familia-escuela.

Finalmente, dentro del Plan de Mejora vemos necesario dejar plasmada la reflexión realizada en torno a
los espacios del centro. Los espacios en un entorno educativo desempeñan un papel fundamental en el
proceso de enseñanza-aprendizaje. Los ambientes físicos y las infraestructuras de una escuela no son
simplemente escenarios donde se lleva a cabo la educación, sino que son elementos activos y
determinantes que influyen directamente en la calidad y eficacia de la enseñanza. Por ello, no podemos
ignorar que a pesar de la belleza de nuestro edificio principal, construido en 1930, y su valor cultural, a
nivel educativo enfrentamos desafíos en este aspecto debido a la evolución de la pedagogía desde
entonces.
Nos gustaría, por ello, destacar la falta de espacios con la que contamos: el alumnado de educación
infantil realiza sus sesiones de psicomotricidad en un aula que es, a su vez, el pasillo que conecta una
parte con la otra del edificio; la ausencia de un pabellón multiusos obliga al profesorado de Educación
Física a salir del centro y llevar al alumnado a las instalaciones del ayuntamiento; la ausencia de baños
dentro de las aulas de infantil, problema especialmente grave en el caso de los grupos de 1º de infantil,
obliga a las maestras a sacar a todo el grupo al pasillo para que aquél que lo necesite pueda ir al baño,
rompiendo así las dinámicas de las actividades constantemente, o correr el riesgo de dejar que niños y
niñas que muchas veces ni han cumplido los tres años de edad salgan solos al pasillo y, con un nivel muy
bajo de autonomía, traten de ir al baño solos/as. Asimismo, el deterioro del suelo del patio de recreo,
que se inunda con suma facilidad cuando llueve, impide la realización de actividades en el mismo tras los
días de lluvia.
Estas circunstancias, de las cuales vemos indispensable dejar constancia, tienen las siguientes
consecuencias:

1. Impacto en la Motivación y el Compromiso de los Estudiantes: Los espacios bien diseñados
y adaptados a las necesidades pedagógicas pueden motivar a los estudiantes, fomentar su



participación activa y mejorar su concentración. Aulas atractivas y funcionales pueden estimular
el interés por el aprendizaje, mientras que entornos obsoletos o inadecuados pueden
desmotivar. Destacamos, asimismo, que tal y como se indicó en nuestro Plan Digital del curso
pasado, 2022-2023, contamos con un total de 0 aulas informatizadas en todo el centro.
2. Flexibilidad y Adaptabilidad: Los espacios modernos deben ser flexibles para permitir
diferentes formas de enseñanza y aprendizaje. La pedagogía actual se basa en la
personalización y la adaptabilidad, y los espacios deben ser capaces de acomodar distintos
estilos de enseñanza, desde la instrucción magistral hasta el aprendizaje colaborativo y el
trabajo individualizado.
3. Fomento de la Colaboración: Los entornos que promueven la interacción entre estudiantes y
la colaboración son esenciales en la educación actual. Espacios y mobiliario diseñados para el
trabajo en grupo facilitan la comunicación y el desarrollo de habilidades sociales.
4. Tecnología y Recursos Educativos: Los espacios educativos modernos deben estar equipados
con tecnología actualizada y recursos educativos, como pizarras digitales, acceso a internet y
bibliotecas actualizadas. Estos recursos son fundamentales para preparar a los estudiantes para
un mundo cada vez más digital y, en nuestro centro educativo, contamos con un total de 0 aulas
informatizadas.

En el caso del Edificio Laviaga, la ubicación en un edificio construido en 1930 presenta desafíos
significativos en términos de infraestructura. La pedagogía ha experimentado una evolución significativa
desde entonces, con un enfoque más centrado en la participación activa de los estudiantes, el uso de
tecnología y la adaptación a estilos de aprendizaje diversos. En esta tesitura, es el sentir general del
claustro que el potencial de enseñanza y aprendizaje en el centro se ve limitado por lo anteriormente
comentado. Para abordar esta situación, es esencial considerar remodelaciones y adaptaciones que
permitan la flexibilidad y la inclusión, así como la integración de tecnología y recursos educativos
modernos. La inversión en la modernización de los espacios del centro puede ser crucial para garantizar
que los y las estudiantes tengan acceso a una educación de calidad y que los y las docentes cuenten con
las herramientas necesarias para ofrecer una enseñanza efectiva en el siglo XXI. La infraestructura y los
recursos digitales básicos no deben ser un obstáculo para la evolución de la pedagogía y el éxito de los
estudiantes.
Teniendo en cuenta lo anterior, las modificaciones en los espacios que se han llevado a cabo en el
presente curso escolar son:

1. Reubicación de un aula de 4º de primaria en la antigua aula de música, dada la desigualdad de
condiciones del grupo que en el curso pasado realizaba sus sesiones en un aula
significativamente menor que el resto e ideada en principio para un refuerzo.

2. Realización de las sesiones de música en el salón de actos.
3. Habilitación del pasillo anexo a la biblioteca de primaria como una biblioteca de recreo para

favorecer la convivencia y animar a la lectura, tratando de compensar el tamaño de la biblioteca
habitual.

4. Utilización de la tutoría de primer ciclo como despacho del EOEIP y como sala de reuniones de
casos que requieren privacidad (en el despacho, hay un continuo trasiego de personas que
muchas veces dificulta mantener conversaciones con privacidad).

Consideramos que la ausencia de espacios y las limitaciones que sufrimos deberían tenerse en cuenta a
la hora de las adjudicaciones, pues no tenemos espacio físico para albergar al alumnado.

5. ORGANIZACIÓN DEL CENTRO

5.1. CALENDARIO ESCOLAR
El calendario de este centro responde a la propuesta realizada por la Administración Educativa para la
Comunidad Autónoma de Aragón y a los acuerdos establecidos en el Consejo Escolar Municipal.

Festivos locales: 25, 26 y 27 de septiembre de 2023 y 4 de marzo de 2024.
Otras festividades:

● Los días 12 y 13 de octubre.
● El día 1 de noviembre de 2023. Festividad de Todos Los Santos.
● Los días 6, 7 y 8 de diciembre de 2023 por Puente de la Constitución.
● El día 23 de abril de 2024 por la festividad de San Jorge



● El día 1 de mayo de 2024, Día del Trabajo.

Días no lectivos:

● Vacaciones de Navidad: Desde el día 22 de diciembre de 2023 al día 7 de
enero de 2024 ambos incluidos.

● Vacaciones de Semana Santa: Desde el día 28 de marzo hasta el día 7 de abril
de 2023 ambos incluidos.
Inicio y final de curso:

Las clases se iniciaron con normalidad el día 7 de septiembre de 2023 y finalizarán el 21 de junio de
2024. La jornada continua se extenderá del 7 al 15 de septiembre de 2023 y del 3 al 21 de junio de 2024.

5.2. HORARIO DE CENTRO
El horario lectivo del centro según acuerdo del Consejo Escolar y el Servicio provincial es el siguiente:

● De 9 a 13 horas en jornada de septiembre y junio.
● De 9 a 14 horas del 18 de septiembre al 31 de mayo de 2024.

- Horario jornada de 9 a 13
EDUCACIÓN PRIMARIA

9:00-9:45 45 min

9:45-10:30 45 min

10:30-11:15 45 min

11:15-11:45 RECREO

11:45-12:30 45 min

12:30-13:00 30 min

EDUCACIÓN INFANTIL

9:00-9:45 45 min

9:45-10:30 45 min

10:30-10:45 15 min

10:45-11:15 RECREO

11:15-12:00 45 min

12:00-13:00 1h

- Horario jornada de 9 a 14 (Tiempos Escolares)

INFANTIL PRIMARIA

9:00 - 10:00 60 MIN 09:00-10:00 1h

10:00 – 10:45 45 MIN 10:00-11:00 1h

10:45 - 11:00 15 MIN 11:00-12:00 1h

11:00 - 11:25 RECREO 25 MIN 12:00-12:30 RECREO

11:25 - 12:10 45 MIN 12:30-13:15 45 min

12:10 - 12:55 45 MIN 13:15-14:00 45 min

12:55 - 13:15 RECREO 20 MIN

13:15 - 14:00 45 MIN

El horario de entrada tanto para el alumnado como para el profesorado es a las 9 de la mañana, y el de
salida a las 14 horas.

Además se realizan las siguientes actividades:



- Informática, actividad desarrollada en la sala de informática del centro los
lunes y martes de 16:00 a 17:00 horas.

- Clases de Lengua y Cultura Rumana, tendrán lugar los jueves de 14:00 a 16:00
horas.

- Además de estas actividades, el centro permanece abierto de 7:45 a 9:00 h
con el servicio de Aula Madrugadora, del Plan Corresponsables.

5.3. HORARIO DEL PROFESORADO

L M X J V
Jornada
lectiva

9 a 14

Obligada
permanencia

14:00-15:00
Programación
de aula.
15:00-16:00
Atención a
familias.

14:00-15:00
Actividades de
perfecciona-
miento de
innovación
educativa.
Programación.

14:00-15:00
Claustro, CCP
y Reuniones
de Ciclo.

14:00-15:00
Reuniones
equipos
docentes.

Los talleres de Tiempos Escolares se realizan de 15 a 16 horas los lunes. Por motivos de organización del
centro, todo el profesorado permanece los lunes de 15:00 a 16:00 horas en el mismo. Las personas que
impartan el taller, lo llevarán a cabo. Las personas que no tengan taller, realizarán la atención a familias.

5.4. ALUMNADO: UNIDADES Y MATRÍCULA
Dadas las características poblacionales de La Almunia de Doña Godina la matrícula fluctúa a lo largo de
todo el curso. En el momento de aprobar este documento los datos de matrícula son los siguientes:

Educación infantil Educación primaria

Grupo 1º 2º 3º 1º 2º 3º 4º 5º 6º Total

A 17 20 17 21 19 19 16 21 26

B 17 20 18 20 18 20 17 22 25

C 17

Total 34 40 35 41 37 39 50 43 51

109 261 370

Somos un centro con un constante goteo de matriculaciones fuera de plazo, por lo que estos números no
serán estables hasta final de curso (ya ha habido numerosas modificaciones desde inicio de curso).

5.5. PERIODO DE ADAPTACIÓN
Los agrupamientos del alumnado de 1º de educación infantil se han realizado de manera posterior al
período de adaptación/vinculación, en el cual se ha contado con profesionales del equipo de atención a
la diversidad para orientarnos en la realización de los agrupamientos. Así pues, el período de
adaptación/vinculación se ha realizado con los dos grupos de manera conjunta y organizada, estando
presentes tutoras y especialistas de PT y AL para poder reunirnos a su término con equipo directivo y
poder estructurar los grupos de la manera más equilibrada posible en razón de necesidades educativas.
La falta de la figura de Técnico de Educación Infantil ha afectado muy negativamente en este periodo,
dificultando sobremanera la labor realizada por las tutoras, y suponiendo una queja formal presentada
por las familias y remitida al servicio de inspección educativa.

5.6. PLANTILLA DE PROFESORADO
EI 5
EI2 2
FI 6
FF 1



EF 4
PRI 4
PT 2
AL 2 (1 de ellas PT/AL)
MU 1
MU2 1
C1 1
Religión 2
EQUIPO DE ORIENTACIÓN (EOEIP)

Este año nuestra orientadora asignada continúa siendo Antonella Fiorenza, quien acude a
nuestro centro los miércoles y los jueves. Asimismo, contamos con Irene como PSC, quien acudirá a
nuestro centro los jueves de manera quincenal. Se carece, sin motivo justificado, de la figura del UAO,
siendo el único centro de la zona en el cual no se cuenta con su presencia, a pesar de que las
necesidades relativas a alumnado vulnerable son iguales, y superiores en algunos casos, respecto a otros
centros que han sido beneficiarios. Los recursos con los que contamos en este sencillo son totalmente
deficitarios en relación a las altas demandas que tenemos.

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.
- Técnico de Educación Infantil: se carece de esta figura. Se remitió queja formal a

inspección educativa a comienzo de curso, presentada por las familias, junto a un informe del
centro que indica que, dadas sus características, es indispensable esta figura para asegurar el
bienestar e integridad física del alumnado de 1º de educación infantil, quien tiene los baños en el
pasillo y carece de la autonomía para su uso sin supervisión.

- Auxiliar administrativo: Sara Sánchez. Sus principales funciones son: gestión de correo
y correspondencia; gestión de pagos y cobros en efectivo; atención a padres y madres: información,
servicio de comedor, apertura de centros, actualización datos numéricos del centro, etc. El hecho
de que no se cubran las bajas del personal auxiliar administrativo supone grandes dificultades en el
día a día del centro.

- Auxiliar de Educación Especial: Corona Corral, 27,5 horas en el centro, siendo su
horario de 09.00 a 14.30 horas.

5.7. CRITERIOS UTILIZADOS PARA DISTRIBUIR LAS ENSEÑANZAS. ELABORACIÓN HORARIOS DEL
ALUMNADO/PROFESORADO Y AGRUPAMIENTOS.
EDUCACIÓN INFANTIL
La metodología que se sigue en esta etapa es una metodología por proyectos, donde cabe la
participación activa del alumnado. Los elementos que se tienen en cuenta principalmente son: los
ritmos de aprendizaje y rutinas; trabajo, juego, psicomotricidad vivencial, música; compaginar
actividades prácticas con las que requieren mayor atención; incorporación de sesiones en 1º , 2º y 3º de
Infantil, dentro del programa BRIT.
EDUCACIÓN PRIMARIA
Este curso, se ha incorporado un gran número de docentes nuevos al centro. Se han seguido los criterios
y el orden de prelación establecido en la normativa vigente para la asignación de tutorías.
Los especialistas de inglés están repartidos uno por nivel al igual que los especialistas de educación
física. El maestro especialista de educación física no tiene a cargo ninguna tutoría puesto que se encarga
de dar su especialidad a 2º, 5º y 6º de EP. Este curso contamos con una maestra de apoyo para Infantil y
otra para Primaria. Igualmente, contamos con dos tutoras que comparten la especialidad de música, una
para 1º, 2º y 3º y otra, para el resto de cursos de la etapa.
La metodología a seguir en el área de ciencias es el ABP, así que este curso se ha creado una comisión
específica para formarnos, compartir experiencias y elaborar materiales.
Respecto al horario individual del profesorado, este curso nos encontramos con la novedad de las 24
horas lectivas, incluyendo dentro de dicho horario lectivo, una hora complementaria de programación.
Esto, claramente, reduce el número de apoyos ordinarios disponibles y perjudica directamente a la
atención al alumnado, dado que no se nos ha asignado el cupo negociado, sino una cifra inferior. Esta
tabla refleja los apoyos ordinarios con los que disponemos en Primaria:



EP L M X J V

9:00-10:00

10:00-11:00 apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario

11:00-12:00 apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario

12:30-13:15 apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario

13:15-14:00 apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario apoyo ordinario

En Educación Infantil, contamos con la figura de una maestra específica de apoyo y se ha elaborado su
horario en función de las necesidades del alumnado de dicha etapa. En Educación Primaria también
contamos con esta figura de apoyo, especialmente para poder desdoblar los grupos de sexto en las áreas
de Lengua y Mates.
Respecto al seguimiento de los apoyos, en nuestro calendario de actuaciones mensual, reflejamos una
reunión al mes para valorar/modificar dichos apoyos con los tutores y personas que llevan a cabo el
apoyo ordinario.
En cuanto a las sustituciones, elaboramos una tabla con las personas que en esas franjas horarias
podrían sustituir en caso de ausencia del profesorado. Los criterios para su elaboración son los
siguientes: personas con horas libres de apoyo ordinario, personas que tienen alguna hora de
coordinación, equipo de diversidad y equipo directivo.

5.8. JUSTIFICACIÓN DEL TIEMPO LECTIVO DE AUTONOMÍA DE CENTRO
Para este curso se ha reestructurado la autonomía del centro teniendo en cuenta el nuevo

horario semanal mínimo para las áreas fijado en la legislación curricular vigente. En el caso de 1º, 2º, 3º
y 4º de Primaria se dota de horas a las áreas de Ciencias para poder llevar a cabo la metodología de
proyectos. Así mismo, se incluye autonomía en todos los cursos para el área de lengua extranjera-Inglés
y Arts (Plástica), para fomentar el aprendizaje del idioma extranjero. Por otro lado, en 5º, se le quitan
treinta minutos a francés que se compensarán en 6º. Esto se hace para que tengan más tiempo en la
asignatura de Educación Plástica y Visual, y llegar al mínimo de bilingüismo. En 6º se entrega autonomía
a inglés y Educación Plástica. La distribución es la siguiente:
1º, 2º, 3º, y 4º: 150 minutos = 2 horas y 30 minutos (45 ´Inglés + 45´CCNN. + 1h Arts/ Plástica).
5º: 60 minutos: (30 min. Inglés + 60 min. ARTS - 30 min Francés)
6º: 90 minutos: (30 min. Inglés + 30 min. Arts + 30 min Francés de 5º)

5.9 ORGANIZACIÓN DE LOS NIVELES DE PRIMARIA AL AMPARO DE LA LEY ORGÁNICA 3/2020, DE 29 DE
DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE 3 DE MAYO, DE EDUCACIÓN

Este curso comienza a implantarse el nuevo currículo en todos los cursos de Primaria y en
Educación Infantil. Se continuarán, como ya se inició en el curso pasado, teniendo en cuenta los
aspectos relativos a la evaluación y promoción del alumnado en todas las etapas expresadas en la Ley
Orgánica 3/2020 y en la Orden curricular ECD/1112/2022 de 18 de julio. Se considerarán los criterios de
evaluación, tanto en cursos pares e impares, como la referencia principal para el proceso de evaluación
de enseñanza-aprendizaje del alumnado.

5.10 ORGANIZACIÓN DEL REFUERZO EDUCATIVO DEL CENTRO
El equipo docente del año pasado, realizó los informes del alumnado que necesitaba apoyo

dentro del aula. Por lo tanto, este curso escolar:
- Alumnado con necesidades ACNEAES, está cubierto por parte de las especialistas PT y AL,

además de apoyos ordinarios.
- Alumnado que sin tener diagnóstico necesita apoyo en áreas como lengua y mates, cuenta con

algún apoyo ordinario.
- Desdobles generados como consecuencia del área de francés en 5º y 6º. El resto del alumnado

se les apoya en las áreas instrumentales.
- Desdobles de lectoescritura en los grupos de 2º de primaria impartidos por las especialistas PT.



- Desdobles generados como consecuencia de la falta de espacio y elevado número del alumnado
en 6º de primaria, especialmente en el área de lengua y mates.

6. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

6.1. EQUIPO DIRECTIVO
Las funciones del Equipo Directivo vienen recogidas en el Real Decreto 82/1996, de 26 de Enero.

Los miembros del equipo son:
● Directora: Irene Delgado Suárez
● Jefa de Estudios: Lorena García Calvo
● Secretaría: Ana Cristina Herrero Cirbián

El equipo directivo se reunirá todos los miércoles de cada semana en horario de 9:00 a 13:00. Si este día
fuera festivo, se reunirán los martes en el mismo horario.
Se plantea, dada la desbordante carga de trabajo, que cualquier necesidad que tenga la Comunidad
Educativa con este órgano, se realice a través de cita previa. De otro modo, se impide el correcto
funcionamiento del centro.

6.2. CLAUSTRO DE PROFESORES
El Claustro se reúne los miércoles en horario de 14.00 a 15.00 h según calendario. En este curso

escolar se continuarán realizando las reuniones de manera presencial a excepción de una compañera
cuya jornada es de 5 horas lectivas que viene desde Castellón y que los realizará de manera telemática.

El calendario quedaría de la siguiente manera, a excepción de algún claustro extraordinario que
hubiese que realizar:

6.3. CONSEJO ESCOLAR
El Consejo se reunirá trimestralmente de forma ordinaria y en sesión extraordinaria cuando

sea necesario. Este próximo mes de noviembre tiene que renovarse el Consejo cuando salgan las
instrucciones pertinentes, tanto representantes de profesores como familias. Las convocatorias se
realizarán por correo electrónico a los miembros del Consejo. El horario de reunión será los miércoles a
las 15:00h.
En el curso 2022/2023 los miembros del Consejo Escolar son:

● PRESIDENTA: Irene Delgado Suárez
● JEFA DE ESTUDIOS: Lorena García Calvo
● SECRETARIA: Ana Cristina Herrero Cerbián
● SECTOR PROFESORES:

o Mª Carmen Langarita
o Maria José Giménez
o Andrea Ezpeleta
o Cristina Mayoral (suplente)
o Paula Orna (suplente)

● REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO:
o Marisa Martínez

● SECTOR FAMILIAS:
o Katia San Martín
o Beatriz Rabanaque
o Javier Huarte
o Juan Antonio Blasco
o Rocío Sánchez

● REPRESENTANTE DE PERSONAL NO DOCENTE:
o Esperanza Longares

1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre
1 y 20 de septiembre
31 de octubre
8 de noviembre
20 diciembre

17 enero
21 febrero
20 marzo

17 abril
22 mayo
19 junio



El calendario de reuniones será trimestrales tal y como dicta la normativa vigente, realizando
extraordinariamente los Consejos que sean necesarios por su casuística.

6.4. COMISIÓN DE CONVIVENCIA

La comisión de convivencia se reunirá trimestralmente y siempre que sea necesario. Las convocatorias se
realizarán por correo electrónico a los miembros de la misma. Así pues, las reuniones de la Comisión de
convivencia serán: 17 de octubre, 23 de enero, 17 de abril.

6.5. COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA
Está integrada por:

● Directora: Irene Delgado Suárez
● Jefa de Estudios: Lorena García Calvo
● Equipo Didáctico Educación Infantil: María José Gimenez
● Coordinador Equipo Didáctico 1: Ana Cacho
● Coordinador Equipo Didáctico 2º: Laura Vallés
● Coordinador Equipo Didáctico 3º: Cristina Mayoral
● Coordinadora del BRIT: Mª Ángeles Maicas Millán
● Orientadora: Antonella Fiorenza

Las reuniones se celebran mensualmente, los miércoles de 14h a 15:00 horas, a excepción de la primera
CCP que se celebró el viernes 8 de septiembre dado el apretado calendario de inicio de curso.

6.6. EQUIPOS DIDÁCTICOS
Las reuniones de los equipos didácticos se realizarán de manera quincenal los miércoles de 14:00h a
15:00h, con la finalidad de informar, debatir y trabajar las propuestas planteadas por la CCP y con la
responsabilidad de tomar decisiones y elaborar los distintos documentos pedagógicos que se precisan
para el buen funcionamiento del centro.

6.7. ÁMBITO DE COORDINACIÓN
La coordinación del centro, comienza desde el equipo directivo y así sucesivamente con CCP, equipos
didácticos, claustro, consejo y demás comisiones establecidas. El calendario de reuniones lo vamos
estableciendo desde el equipo directivo tal y como dicta la Orden de instrucciones de organización y
funcionamiento de los centros de 26 de junio de 2014. Otras coordinaciones que se establecen desde el
centro, son con el CEIP Nertóbriga, la Escuela Infantil, el IES Cabañas y Salesianos. La dirección del
centro participa en el Consejo de Salud, en la Mesa de Igualdad y en el Consejo Escolar Municipal en
representación del centro.

6.8. ÁMBITO DE COMUNICACIÓN
Utilizamos vías comunitarias como correo electrónico corporativo, la aplicación Tokapp, Google
Calendar, cartas, agenda escolar, Google Classroom, ClassDojo, página web, Facebook, y cualquier otra
vía que sea necesaria; dependiendo del destinatario y primando siempre el poder salvar las dificultades
de contacto y barreras idiomáticas que nos encontramos en el día a día.

7. CONCRECIÓN DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Todos los miembros del equipo de atención a la diversidad se rigen por las directrices marcadas

en el Plan de Atención a la Diversidad. 
Los objetivos que persigue éste con carácter general son:

● Desarrollar al máximo las capacidades de todo el alumnado y especialmente del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo.

● Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, metodología y
evaluación, adaptadas a las necesidades de cada alumno/a.

● Establecer cauces de colaboración entre los diferentes profesionales que intervienen con el
alumnado y sus familias.

● Facilitar la participación e inclusión de todo el alumnado en las diferentes actividades del
centro.



Este curso contamos con cuatro especialistas: dos maestras de Pedagogía Terapéutica y dos de Audición
y Lenguaje (una a tiempo completo y otra al 85,97%).

Insistimos en la necesidad de dotación de recursos humanos y materiales para la enseñanza del español
como lengua extranjera. Contamos con alumnado matriculado este curso que, habiendo llegado al
centro el curso pasado, sigue sin tener un nivel de idioma suficiente.  

En el caso concreto de este centro y durante este curso, el alumnado atendido por las
especialistas del CEIP Florián Rey en el curso 23/24 son:

ALUMNADO ACNEAE ATENDIDO POR PT Y/O AL

CURSO DICTAMEN

1º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

2º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

2º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

2º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

2º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

3º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

3º E.I. ACNEE POR RETRASO GLOBAL DEL DESARROLLO

1º E.P. ACNEE POR DISCAPACIDAD AUDITIVA

1º E.P. ACNEE POR TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

2º E.P ACNEE POR DISCAPACIDAD INTELECTUAL

2º E.P ACNEE POR TEA

2º E.P. ACNEE POR TDL

3º E.P ACNEAE CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE 

3º E.P ACNEAE ALTAS CAPACIDADES

3º E.P. ACNEAE ALTAS CAPACIDADES

4º E.P ACNEE POR DISCAPACIDAD FÍSICA MOTORA

4º E.P. ACNEE TEA+CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE

4º E.P. ACNEAE CAPACIDAD INTELECTUAL LÍMITE

5º E.P. ACNEAE POR CONDICIONES PERSONALES O DE HISTORIA ESCOLAR

5º E.P. ACNEE POR TDL

5º E.P. ACNEE POR TDL

5º E.P ACNEAE POR TRASTORNO ESPECÍFICO DEL APRENDIZAJE DE LA LECTURA Y DE LA
ESCRITURA

6º E.P ACNEAE POR CONDICIONES PERSONALES O DE HISTORIA ESCOLAR

6º E.P ACNEAE POR CONDICIONES PERSONALES O DE HISTORIA ESCOLAR

6º E.P ACNEAE POR TRASTORNO ESPECÍFICO DEL APRENDIZAJE DE LA LECTURA Y DE LA
ESCRITURA

6º E.P ACNEAE POR CONDICIONES PERSONALES O DE HISTORIA ESCOLAR

6º E.P ACNEE POR DISCAPACIDAD FÍSICA ORGÁNICA



ALUMNADO NO ACNEAE ATENDIDO POR PT Y/O AL

CURSO DICTAMEN

2º E.I GRUPO DE ALUMNOS CON DESCONOCIMIENTO TOTAL DEL IDIOMA

2º E.I DIFICULTADES IMPORTANTES EN EL LENGUAJE (RECEPTIVO Y EXPRESIVO) Y EN
LAS FUNCIONES EJECUTIVAS

2º E.I IMPORTANTES DIFICULTADES EN LA COMPRENSIÓN DEL ENTORNO Y EN LAS
RELACIONES SOCIALES

2º E.I DIFICULTADES DE ARTICULACIÓN QUE AFECTAN CONSIDERABLEMENTE AL
DESENVOLVIMIENTO DE LOS ALUMNOS EN EL ENTORNO ESCOLAR

3º E.I DIFICULTADES IMPORTANTES EN EL LENGUAJE (RECEPTIVO Y EXPRESIVO) Y EN
LAS FUNCIONES EJECUTIVAS

1º E.P. DIFICULTADES DE AUTORREGULACIÓN Y CONDUCTA.

2º E.P GRANDES DIFICULTADES EN LA LECTOESCRITURA Y EN LOS PRERREQUISITOS DE
APRENDIZAJE CON RASGOS TEA.

2º E.P GRANDES DIFICULTADES EN LA LECTOESCRITURA Y EN LA COMPRENSIÓN Y
EXPRESIÓN ORAL.

3º E.P DIFICULTADES EN LA LECTOESCRITURA, COMPRENSIÓN Y RAZONAMIENTO

4º E.P DIFICULTADES EN PRERREQUISITOS DE APRENDIZAJE, EXPRESIÓN ESCRITA Y
COMPRENSIÓN.

4º E.P DIFICULTADES EN LA ATENCIÓN Y COMUNICACIÓN

4º E.P DIFICULTADES EN EL IDIOMA, COMPRENSIÓN Y EXPRESIÓN ESCRITA.

4º E.P PRERREQUISITOS DE APRENDIZAJE Y EXPRESIÓN ESCRITA Y COMPRENSIÓN.

5º E.P DIFICULTADES EN EL RAZONAMIENTO Y EN LAS RELACIONES SOCIALES E
INTERPRETACIÓN DEL ENTORNO.

6º E.P GRANDES LAGUNAS A NIVEL CURRICULAR, COMPRENSIÓN LECTORA Y
EXPRESIÓN ESCRITA, RAZONAMIENTO.

La Orientadora del centro está pendiente de evaluar a otros alumnos que han sido derivados
dadas sus dificultades y/o alumnos que hay que revisar la evaluación psicopedagógica. 
MEDIDAS ORGANIZATIVAS: 

- Las profesoras especialistas (PT y AL) atenderán prioritariamente al alumnado ACNEAEs.
- La maestra de A.L. Y PT que se encuentra a tiempo parcial se encarga de atender las

necesidades de la etapa de E.I. La maestra de A.L. a tiempo completo se ocupa de la etapa de
E.P.

- De las maestras de P.T., una de ellas interviene en la etapa de E.I. y 1º ciclo de E.P. y la otra del
resto de la etapa de primaria.

- Por otro lado, la directora se encargará del alumnado con desconocimiento del centro,
reforzando especialmente el trabajo de vocabulario y las capacidades atencionales. 

- El profesorado que disponga de horas no destinadas a tutoría o especialidades será designado
para apoyar en diferentes áreas. 

ACTUACIONES DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA
Según dicta la Orden ECD/913/2023, de 11 de julio por la que se modifican las órdenes 1004 y 1005, en
el centro se están llevando a cabo prioritariamente las siguientes actuaciones generales de intervención
educativa:



○ Prevención de necesidades y respuesta anticipada.
- Las maestras de P.T. van a realizar un programa (2 sesiones) destinado a

reforzar la adquisición y consolidación de la lectoescritura en 2º de
Primaria. Se crean dos niveles de trabajo para atenderlos de forma más
individualizada.

- La maestra de A.L. va a realizar un programa dentro de las actuaciones
generales de prevención de necesidades, destinado a trabajar las habilidades
metalingüísticas en 1º E.P.

- La maestra de A.L. que trabaja en la etapa de E.I. realizará sesiones de
estimulación del lenguaje oral en los tres niveles de esta etapa.

○ Función tutorial y convivencia escolar.
○ Accesibilidad universal al aprendizaje.
○ Adaptaciones no significativas del currículo, entendidas como la adecuación de la

programación didáctica y personalización de la respuesta educativa, pudiendo
contemplar priorización y temporalización de contenidos y competencias clave, el
ajuste a contenidos mínimos, adecuación de criterios de calificación, pruebas,
instrumentos, espacios y tiempos de evaluación.

○ Programas establecidos por la Administración 
○ Propuestas metodológicas y organizativas.

Las modalidades de apoyo que se llevan a cabo son desdobles grupales y la presencia de dos o
más docentes en el aula. Los apoyos se realizan dentro del aula con carácter general, salvo motivos
excepcionales.  

Con el fin de garantizar la inclusión de todo el alumnado, desde el centro se apuesta por llevar a
cabo las actuaciones generales de intervención educativa. En los casos en que estas actuaciones son
insuficientes para garantizar el máximo desarrollo de las capacidades de los alumnos, se realizan
actuaciones específicas como son:

● Adaptación curricular significativa.
● Flexibilización en la incorporación a un nivel inferior o superior respecto al correspondiente por

edad.

TEMPORALIZACIÓN
A principio de curso se realizan reuniones por niveles con el equipo de atención a la diversidad y

jefatura de estudios para contextualizar el grupo con los tutores y garantizar el correcto trasvase de
información. Se iniciará, a lo largo del primer trimestre, la evaluación inicial del alumnado para elaborar
posteriormente las ACS correspondientes y la detección y valoración de nuevos casos.

Durante todo el curso se realizará el seguimiento del proceso educativo y evaluación y al final
de cada trimestre, se emitirá una información sobre la misma. 

El número de sesiones de atención de los alumnos/as que presentan NEE se distribuyen en
función de las necesidades individuales de cada niño/a y teniendo en cuenta los recursos personales de
que disponemos. 

Los apoyos de los ACNEAES se establecerán en función de las necesidades individuales de cada
uno de ellos, principalmente en las áreas instrumentales de Lengua y Matemáticas. Dichos apoyos se
revisarán trimestralmente o siempre que se sea necesario, para valorar la evolución del alumnado y en
caso necesario variar los grupos establecidos.

8. CONCRECIÓN DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL

Tal y como se indica en las instrucciones de inicio del presente curso escolar, las tutorías individuales con
las familias del alumnado se celebrarán de manera presencial previa concertación de cita con el/la
tutor/a correspondiente. Dichas reuniones, a pesar de ofrecerse flexibilidad a las familias, tienen
estipulados los lunes de 15 a 16 horas.

No obstante, en aquellos casos en los que las familias lo soliciten, el centro posibilitará
reuniones telemáticas o en otro horario. Las entrevistas con las familias servirán para garantizar que
conozcan la evolución de los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas, y de los resultados que
obtienen. En este sentido, es deseable una entrevista individual por trimestre. Desde la función tutorial,



se prestará especial atención al alumnado nuevo en el centro, así como al alumnado en situación
vulnerable. El programa de acción tutorial, quedará recogido dentro de la programación de los tutores y
las familias podrán ser conocedoras del mismo, siempre que lo necesiten.

En cuanto a las sesiones de tutoría, este curso escolar serán pautadas a nivel de centro. Se
realizó una encuesta al profesorado en el mes de septiembre con sus principales demandas una vez
conocieron a sus grupos. En colaboración con la orientadora del centro se hizo un estudio de las mismas
y se creó un documento con actividades semanales y vínculos al material concreto a utilizar.

9. CONCRECIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA Y PLAN DE IGUALDAD PARA EL CURSO ESCOLAR
En general, el centro no presenta problemas graves de convivencia, pero sí es necesario favorecer la
misma entre las diversas culturas y ofrecer al alumnado diferentes estrategias para desarrollar
habilidades sociales que favorezcan un buen clima entre tod@s.

Este curso se presenta una nueva organización de los patios con los objetivos siguientes: generar
dinámicas de cohesión entre todo el alumnado del centro, ofrecer un patio más inclusivo e igualitario
donde el alumnado disfrute del tiempo de ocio, promocionar una vida activa y saludable, así como
favorecer una mayor autonomía y capacidad de decisión, lo que ayudará a resolver conflictos de manera
más efectiva.

La organización de los recreos es la siguiente:
● 5 zonas: ludopatio, zona de pelotas, zona de raquetas, zonas de juegos populares y

tradicionales y zona datchball.
● Rotaciones: los martes y viernes son días de libre circulación (el alumnado puede ir a cualquier

zona)
● El resto de días se rotan 3 zonas por cada ciclo: zona pelotas, zona datchball, zona juegos

populares. De esta forma, quedan dos zonas en las que el alumnado puede acudir todos los
días: raquetas y ludopatio.

● El alumnado de sexto será el encargado de gestionar el material que sacamos al patio.
● Los días de libre circulación se potenciarán actividades con pelota diferentes al fútbol para dar

más recursos de tiempo libre y ocio a nuestro alumnado.
Nuestro Plan de Igualdad, “acompañar consciente”, se finalizó a final del curso 2022-2023 y se adjunta
en el envío de esta PGA.

10. PLAN DE INTERVENCIÓN DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA ALMUNIA DE DOÑA
GODINA

10.1 ASESORAMIENTO EN LOS PROCESOS DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LOS
DIFERENTES PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL CENTRO DESDE UN ENFOQUE INCLUSIVO

- Colaborar en el diseño, elaboración y revisión de los proyectos curriculares y demás documentos
institucionales del centro, sobre todo en los aspectos relacionados con la atención a la diversidad. Este
curso se priorizará la revisión de los planes y programas que se señalan en las Instrucciones de la
Secretaría General técnica en relación al curso 2023-24.

- Colaborar en la organización y evaluación de las actuaciones generales y específicas de intervención a
desarrollar en los centros.

- Asesorar en la planificación, desarrollo y evaluación de los proyectos, planes y programas educativos
del centro en el marco de la autonomía pedagógica del mismo.

- Colaborar con el centro en los procesos de transición del alumnado entre las distintas etapas
educativas. Coordinación con el departamento de orientación de los I.E.S. de referencia. Esta
coordinación se realizará sobre todo en el 3º trimestre. Se llevarán a cabo, como se hace todos los años
habitualmente, reuniones de coordinación con los responsables del departamento de orientación de los
IES, al objeto de entregarles los informes correspondientes y comentar aquellos aspectos pertinentes del
alumnado que pasa a Secundaria y que han sido atendidos por el EOEIP durante la etapa Primaria o en
algún momento de la misma. Se trata de proporcionar aquella información que pueda facilitar la mejor
atención educativa a este alumnado en la nueva etapa.



10.2 ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA DETECCIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS Y CON LA
EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA INCLUSIVA

- Colaboración con los centros en la detección temprana e intervención de las dificultades en el
desarrollo y en el aprendizaje, para asesorar y proporcionar estrategias y recursos al profesorado que
permitan la superación de las mismas.

- Realización, a petición de la dirección del centro, la evaluación psicopedagógica de los alumnos cuando
hayan resultado insuficientes las actuaciones generales adoptadas hasta el momento. Igualmente se
llevará a cabo dicha evaluación cuando sea evidente la existencia de graves dificultades en el desarrollo o
exista una discapacidad que pudiera conllevar actuaciones específicas. Realización del informe
psicopedagógico de los alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

- Colaboración y asesoramiento al profesorado en la adopción de las propuestas de actuaciones
educativas específicas, cuando proceda.

- Atención y seguimiento del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

- Seguimiento de alumnado de escolarización ordinaria que hayan sido derivados al EOEIP por diferentes
necesidades educativas en cursos pasados y continúen como casos abiertos. Este seguimiento puede
implicar actuaciones similares a las reflejadas en el apartado anterior.

- Seguimiento de alumnado de escolarización combinada.

- Coordinación periódica con el profesorado especialistas de apoyo (PT, AL si hubiera), y con el
profesorado de apoyo del Centro.

Esta coordinación permitirá seguir de cerca la evolución del alumnado atendido, el seguimiento de los
casos, la introducción de elementos de mejora, una línea común de intervención, asesoramiento en los
materiales empleados, la adecuación de los apoyos diseñados, su distribución horaria, etc.

Todas las demandas se canalizarán a través del equipo directivo, que será el que las custodie hasta que la
orientadora las recoja para comenzar la intervención. Para lograr una mayor eficiencia en la atención en
los casos demandados, se priorizará el orden de la atención en las reuniones de coordinación entre el
equipo de orientación y el equipo directivo.

Desde el EOEIP se consideran como casos prioritarios: los casos que quedaron pendientes de evaluar el
curso pasado, los posibles ACNEAES, los posibles cambios de tipo de centro, revisiones de cambio de
etapa, casos de riesgos personales, de salud, de exclusión social graves… En cualquier caso, se priorizará
las demandas pendientes y las nuevas frente a los casos ya valorados en cursos anteriores, a no ser que
en éstos se haya producido una modificación significativa respecto a su evolución general.

Para mejorar la organización e intervención de los orientadores, se establecerá un límite máximo de tres
evaluaciones psicopedagógicas de manera simultánea en los centros. Conforme se finalicen las
evaluaciones con entrega de informe a familias y tutores, se irán recogiendo nuevas demandas.

Debido a la obligatoriedad de realizar las revisiones prescriptivas por cambio de etapa de ACNEAES que
hay en el centro, se atenderán las demandas en forma de hojas de derivación hasta el segundo
trimestre. Téngase en cuenta aquí la obligatoria evaluación de alumnos que cambian de etapa, que en
ocasiones se ha de iniciar durante el segundo trimestre. Pese a lo citado, si el volumen de estos casos
prescriptivos no es elevado, el orientador continuará con las nuevas derivaciones, controlando el tiempo
que supone llevar a cabo una evaluación psicopedagógica para que ninguna evaluación ya comenzada se
quede sin finalizar dentro del curso académico.

Las evaluaciones psicopedagógicas mediante la aplicación de pruebas estandarizadas se realizarán de
manera individualizada una vez que hayan sido agotadas las actuaciones educativas generales.



10.3 ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS O REPRESENTANTES
LEGALES

- Fomentar la implicación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas. El EOEIP, en
coordinación con el Equipo Directivo y el profesorado, y en función de las necesidades detectadas a nivel
socio-familiar colaborará en el diseño, planificación y difusión de materiales y orientaciones para
colaborar en las funciones educativas de las familias.

- Atención a las familias en aspectos relacionados con el ámbito escolar y de la orientación educativa y
todas aquellas otras necesidades que puedan surgir, en caso de que sea necesario se podría realizar
dicha atención de forma telemática

- Difusión y préstamo de materiales al profesorado del centro, y a las familias, en su caso.

10.4 ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA COLABORACIÓN CON LOS RECURSOS, INSTITUCIONES Y
ENTIDADES DEL ENTORNO.

- Coordinación con la Escuela Infantil adscrita al colegio de referencia. Esta coordinación se realizará en
el 2º y 3º trimestre y tendrán como objeto detectar aquellos alumnos susceptibles de presentar
necesidad específica de apoyo educativo para derivarlos al Servicio provincial y que se solicite la
evaluación psicopedagógica , además de recoger la información correspondiente y comentar aquellos
aspectos pertinentes del alumnado que se incorporará el próximo curso escolar a Educación Infantil.

- Coordinación con otros Servicios e Instituciones educativas, sociales y sanitarias. A lo largo del curso el
equipo mantendrá, si fuese necesario, entrevistas personales o telefónicas con las responsables del
Servicio Social, la red de coordinación de atención temprana, los pediatras y médicos de la zona y otros
profesionales que también atienden, desde sus respectivos ámbitos profesionales, a los alumnos o a las
familias con las que intervenga esta profesional.

- Derivación a servicios sanitarios o al IASS de los alumnos que pudieran requerir de su intervención, así
como derivación a los CDIAT a los alumnos que lo necesiten para recibir tratamiento e intervención.

- Identificación de las necesidades sociales y educativas así como los recursos culturales, sanitarios y
sociales existentes en la zona y posibilitar su máximo aprovechamiento, estableciendo las vías de
coordinación y colaboración necesarias.

- Participación en la elaboración de los programas de seguimiento y control del absentismo del
alumnado a través de contactos directos con las familias y, en colaboración con otros servicios externos e
instituciones, desarrollando las actuaciones necesarias para facilitar el acceso y permanencia del
alumnado en desventaja social en el centro educativo.

-Información a los centros y familias sobre becas, ayudas y recursos existentes y las vías apropiadas para
su utilización, siendo responsabilidad del propio centro la transmisión de los mismos.

-Colaboración con los centros de la red de formación del profesorado en tareas de identificación de
necesidades de formación y de asesoramiento.

11. PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, EXTRAESCOLARES Y SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

11.1 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: FECHAS Y GRUPOS DE ALUMNADO AL QUE SE DIRIGE

INFANTIL 1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE

I1º

Halloween (cuentacuentos
familias).
Festival de invierno.
Salidas al entorno
Teatro de inglés 15/11/2023

Pasacalles en carnaval.
Salidas al entorno.
Salida a la biblioteca de la
Almunia.

San Jorge: maratón de
cuentos.
Educación física en la calle.
Salida a Slow Play
10/04/2024
“Actividad book fair”



I2º

Halloween (cuentacuentos
familias).
7 noviembre: Psicomotricidad
en el pabellón municipal con
el colegio
Nertóbriga.
Teatro de inglés 15/11/2023
Salida cooperativa “Cosanse”
en la localidad.
Festival de invierno.

Pasacalles en carnaval.
Excursión a la granja escuela
de Movera (por concretar)

San Jorge: maratón de
cuentos.
Educación física en la calle.
Visita al parque de bomberos
de la localidad.
“Actividad book fair”

I3º

Halloween (cuentacuentos
familias)
7 de noviembre:
Psicomotricidad en el
pabellón con el colegio
Nertóbriga.
Salida a la biblioteca de la
Almunia.
Salidas al entorno.
Festival de invierno.

Pasacalles en carnaval.
Salida a la cooperativa de
aceite de la localidad.

San Jorge: maratón de
cuentos.
Educación física en la calle.
-Excursión al bosque
encantado de Bureta.
-Salida a “El museo del
juego”.
-Actividad “Book fair”

1ER
CICL
O

1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE

P1º

P2º

Salida por el entorno cercano,
tiendas... (fecha por concretar)

Recogida olivas visita Almazara
(por concretar)

Excursión a la Policía Local. (por
concretar)

Proyecto residencia de ancianos
(felicitaciones de Navidad)

-Posibilidad de ir al taller de
cerámica de Muel.

-Visita a la residencia de
ancianos de la localidad.

Posibilidad de visita a Bureta
“Bosque encantado”

-Visita a la residencia de
ancianos de la localidad.

2º
CICLO

1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE

P3º
Visita al Planetario y al museo
de matemáticas.

Visita a Zaragoza con Gozarte
(por concretar)

Posible plantada de árboles
(22 de marzo)

Visita a Senda Viva.



P4º

Visita al Planetario y al museo
de matemáticas.

Raquetas con el CEIP
Nertóbriga.

Posible plantada de árboles
(22 de marzo)

Visita a Senda Viva.

3ER CICLO 1ER TRIMESTRE 2º TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE

P5º
Salida al entorno
cercano: Ermita de
Cabañas.

Semana Blanca
febrero

Salida a Zaragoza con
Gozarte (por concretar)

Posible plantada de
árboles (22 de marzo)

Posible visita al PTR (La
Cartuja Baja)

Visita a Cosanse.

Visita a Zaragoza: cooperativa Ibercaja.

Salida a Zaragoza: Teatro Arbolé y visita al
parque del agua, parque multiaventura la
Gabarda, Ebronautas o salida a
rocódromo (todavía por determinar).

Posible visita al PTR (La Cartuja Baja)

P6º

Salida al entorno
cercano: Ermita de
Cabañas y placas
solares.

Semana Blanca
febrero

Salida a Zaragoza con
Gozarte (por concretar)

Posible plantada de
árboles (22 de marzo)

Posible visita al PTR (La
Cartuja Baja)

Posible salida con el programa “Aulas de
la Naturaleza” para el de mayo.

Salida a Zaragoza: Teatro Arbolé y visita al
parque del agua, parque multiaventura la
Gabarda, Ebronautas o salida a
rocódromo (todavía por determinar).

Posible visita al PTR (La Cartuja Baja)

11.2 ACTIVIDADES DESARROLLADAS A NIVEL DE CENTRO

Durante este curso se han planteado estas actividades a nivel de centro:

ACTIVIDAD / EFEMÉRIDE NIVEL EDUCATIVO FECHA

Halloween Todo el centro + AMPA 31 octubre 2023

Psicomotricidad en el pabellón y
almuerzo con CEIP Nertóbriga

2º y 3º de Infantil 7 noviembre 2023

II Jornada de
Datchball-Convivencia
Intercentros con CEIP
Nertóbriga

Educación Primaria 8 y 9 noviembre 2023

Festival de invierno Todo el centro 21 de Diciembre 2023



Carrera solidaria-UNICEF Todo el centro Enero 2023

Desfile y pasacalles de carnaval
con CEIP Nertóbriga

Todo el centro Febrero 2023

Día de la Mujer y la Niña en la
Ciencia

Todo el centro 11 febrero

Día del libro Todo el centro Abril 2023

EF en la calle Todo el centro Mayo 2023

Día de la familia Todo el centro 15 mayo 2023

Carreras de Ascot Todo el centro Junio 2023

Teatro Foro Tercer ciclo Por determinar

Charlas educación
afectivo-sexual

6º EP Por determinar

Charlas Médicos del Mundo
Aragón

Tercer ciclo Por determinar

Día de la Discapacidad Todo el centro 51 de diciembre

11.3 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES QUE SE REALICEN EN COLABORACIÓN CON OTROS SECTORES O
ENTIDADES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA
Informática, se recupera la actividad de manera presencial en el centro de 16:00 a 17:00 los lunes y los
martes.
Clases de Lengua y Cultura Rumana se recuperan las clases presenciales en el centro con horario de 14 a
16h los jueves.
Además de estas actividades, el centro permanece abierto de 7:45 a 9:00 h servicio de Aula
Madrugadora del Ministerio de Igualdad y el IAM.

11.4 ORGANIZACIÓN, HORARIO Y FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA DEL CENTRO
En el CEIP Florián Rey, estamos comprometidos en fomentar la lectura como una parte esencial del
desarrollo educativo de nuestros estudiantes. Reconociendo que la lectura es una habilidad fundamental
que influye en todas las áreas del conocimiento y en la formación integral de los jóvenes, hemos
implementado una serie de medidas para revitalizar el interés y el compromiso de nuestros estudiantes
con los libros y la lectura. Estas iniciativas buscan revertir la escasa utilización del servicio de préstamo
en cursos anteriores y cultivar un ambiente en el que la lectura se convierta en un placer y una fuente de
aprendizaje significativo.
Nuestras Medidas para el Fomento de la Lectura en relación al uso de la biblioteca del centro son:

1. Carnets de Biblioteca para Todo el Alumnado: Hemos elaborado carnets de biblioteca para
todos los estudiantes del centro, lo que les permite acceder fácilmente a nuestros recursos de lectura.
Este acceso personalizado brinda a los estudiantes la oportunidad de explorar y llevar a casa una amplia
variedad de libros de acuerdo a sus intereses y niveles de lectura.

2. Actualización de la Base de Datos: Hemos modernizado nuestra base de datos de la
biblioteca, lo que facilita a estudiantes, profesores y padres de familia la búsqueda de libros y la gestión
de préstamos. Esta actualización permite un seguimiento más eficiente de los préstamos y garantiza la
disponibilidad de los títulos más solicitados.

3. Cuentacuentos y Rimas Cantadas en el Centro: Para los estudiantes de Educación Infantil y
primer ciclo de Primaria, hemos implementado sesiones de cuentacuentos y rimas cantadas en el centro.
Estas actividades no solo fomentan el amor por la lectura, sino que también desarrollan habilidades de
escucha, expresión oral y vocabulario.
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4. Préstamo de Aula de Educación Infantil: En un esfuerzo por convertir las aulas en entornos
enriquecidos con lectura, hemos establecido un sistema de préstamo de libros para las aulas de
Educación Infantil. Cada aula dispone de una selección de libros adecuados para la edad y el nivel de los
estudiantes.

5. Préstamos en los Recreos de los Viernes para Alumnado de Primaria: Reconociendo que el
tiempo libre durante los recreos puede ser una oportunidad valiosa para la lectura, hemos
implementado el préstamo de libros en los recreos de los viernes para el alumnado de Primaria. Los
estudiantes pueden elegir libros y disfrutar de la lectura durante sus momentos de descanso.

Estas medidas buscan crear un ambiente donde la lectura sea vista como una fuente de
enriquecimiento personal y aprendizaje continuo. Estamos comprometidos en cultivar una cultura de la
lectura en el CEIP Florián Rey y en inspirar a nuestros estudiantes a explorar el mundo de las palabras y
la imaginación a través de los libros. Nuestra intención es que la lectura no sea solo una actividad
académica, sino una pasión que acompañe a nuestros estudiantes a lo largo de sus vidas.
La coordinadora de la Biblioteca escolar es Cristina Mayoral.

11.5 REGLAMENTO DEL COMEDOR ESCOLAR Y CONDICIONES
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL COMEDOR

El servicio de comedor es una actividad complementaria del Centro que tiene las siguientes
características:

● Es un servicio de uso voluntario.
● Es un servicio con el que se pretende, además de alimentar a los usuarios, ayudar a formar al

alumnado para las tareas de la vida diaria, la educación para la salud y el consumo, la educación para la
convivencia y la educación para el tiempo libre.
USO DEL COMEDOR

El servicio de comedor puede ser usado por:

● Todo el alumnado que lo solicite, asumiendo el pago de la cuota correspondiente fijada por el
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte.

● Docente y personal no docente, mediante el pago del cubierto.
● La Dirección del Centro podrá autorizar la utilización del servicio a representantes de la

Asociación de Madres y Padres al efecto de comprobar su funcionamiento, abonando los importes
correspondientes y entendiendo que dicho uso se realiza en representación del colectivo y no como
derecho individual.
SOLICITUD DE PLAZA EN EL COMEDOR

● Los interesados en hacer uso del Servicio de comedor lo comunicarán a la Dirección del Centro
la primera semana de septiembre antes del inicio de la jornada lectiva para los alumnos, el número de
comensales se pondrá en conocimiento de la entidad correspondiente.

● Las normas de uso, altas y bajas del mismo, número de comidas ocasionales por mes, etc. serán
las fijadas anualmente por el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte

● La persona interesada en hacer uso del servicio de comedor de forma ocasional, lo comunicará
antes de las 9,45 h. del día en que desee utilizar este servicio. El uso ocasional no podrá superar el
número de días indicado por la administración educativa (en estos momentos 7 días por mes).

● Se propone, a petición de las familias, permitir que el alumnado de curso igual o superior a 3º
de primaria pueda salir solo del centro a las 15:00, previa autorización.

NORMAS QUE REGULAN EL COMPORTAMIENTO DEL ALUMNADO EN EL HORARIO DE COMEDOR
ESCOLAR.

Siendo el comedor un servicio prestado por el Centro, formando parte de su Programación
General Anual, el comportamiento del alumnado usuario de este servicio está regulado por las normas
generales de convivencia del Centro que podemos sintetizar en que debe ser respetuoso con las
personas que lo gestionan, con los/as compañeros/as y con las normas que lo regulan. Para
comportamientos inadecuados se atenderá a la normativa establecida en el Reglamento de Régimen
Interior del Centro, dentro del que se incluirá este anexo, con los matices que se detallan a continuación.



Las familias son corresponsables del comportamiento de sus hijos/as en el uso de este servicio.
En consecuencia el Centro pedirá la colaboración de las familias en el buen uso del servicio y el respeto
a las personas y las normas por parte de sus hijos/as. La falta de respeto por parte de la familia del
usuario a las personas encargadas de la gestión del servicio, a las normas de uso del comedor, el
incumplimiento de las sanciones impuestas al usuario etc. podrán conllevar la suspensión temporal del
servicio previo expediente sancionador.

Normativa específica del comedor:

● En el comedor han de seguirse las normas elementales de convivencia procurando hablar en
tono suave y nunca levantarse de su sitio sin permiso de las monitoras.

● El alumnado procurará no desperdiciar la comida ni jugar con ella.
● Si el comportamiento de algún/a alumno/a es inadecuado podrán, en primera instancia,

cambiarlo de lugar para intentar corregir su conducta, sin que esto evite que se puedan tomar más tarde
otras medidas.
Será causa de sanción:

● No atender reiteradamente las indicaciones del personal de comedor.
● La falta de respeto o trato descortés a los compañeros/as o personal del comedor.
● El deterioro voluntario de las instalaciones, material o mobiliario.
● La ausencia del recinto sin autorización.
● No respetar las normas de convivencia generales contenidas en el Reglamento de Régimen

Interno.
RÉGIMEN DE SANCIONES

El servicio de comedor, como se ha indicado anteriormente, constituye una actividad complementaria, y
voluntaria, integrada en el Reglamento de Régimen Interno. Las conductas contrarias a la convivencia o
las gravemente perjudiciales podrán ser objeto de sanción, incluida la posibilidad de suspensión
temporal o definitiva de prestación de este servicio al alumno/a sancionado.

Tal como recoge el RRI el criterio sancionador tendrá siempre un fin educativo y perseguirá el desarrollo
personal y social de nuestros alumnos. En este sentido se seguirán las normas generales contempladas
en el RRI en el capítulo III referente a conductas contrarias a las normas de convivencia.

En caso de suspensión de asistencia al servicio de comedor la gradación de medidas a aplicar será la
siguiente:

● Suspensión de participación de las actividades posteriores al periodo de comedor en aquellos
casos que los conflictos se produzcan en ese periodo y no en el de comedor.

● Suspensión de asistencia temporal al servicio de comedor hasta tres días. Medida adoptada por
Dirección.

● Suspensión de asistencia temporal al servicio de comedor hasta un mes. Medida adoptada por
Dirección, tras conocimiento de la comisión de convivencia del Centro.

● Suspensión definitiva de asistencia al servicio de comedor para todo el curso. Medida adoptada
por Dirección, previa comunicación y análisis del Consejo Escolar.

El personal encargado del comedor y cocina pondrá en conocimiento de la Dirección del Centro
las incidencias más significativas que se produzcan durante el desarrollo de este servicio. En función de
la gravedad de la incidencia deberán recogerla en el CUADERNO DE INCIDENCIAS DEL COMEDOR.

12. PROGRAMAS INSTITUCIONALES

12.1 PROGRAMA BILINGÜISMO CILE 1 + BRIT
En el curso actual, el alumnado de 1º a 6º de Primaria cursa Educación Artística-Plástica en

inglés, con dos sesiones de 45 minutos semanales.
En todo el ciclo de Educación Infantil tenemos el programa BRIT, impartiéndose un 35% de las

sesiones en inglés. Se incluyen sesiones de Asamblea, almuerzo, storytelling, psicomotricidad, arte y
lógico-matemática en inglés.



12.2 PLAN CORRESPONSABLES
El Colegio continúa participando este curso en el Plan Corresponsables del Ministerio de

Igualdad y el IAM ampliando el horario general del alumnado en horario de madrugadores, con entradas
a las 07:45, a las 8:00 y las 08:15, posibilitando el acceso de los alumnos/as a actividades diversas. Los
objetivos que se pretenden conseguir son los siguientes:

● Ampliar el ofrecimiento de servicios a alumnado y sus familias, para favorecer el acceso de la
mujer al mundo laboral.

● Favorecer la convivencia escolar entre los distintos miembros de la comunidad educativa y en
relación al entorno del Centro.

12.3 PROGRAMA ABIERTO POR VACACIONES
Este programa suele tener mayor cabida en Semana Santa y verano, aunque también se ofrece en
navidad. Tiene las mismas finalidades que el programa Apertura de centros, pero teniendo como
tipología lúdico festiva en época de vacaciones. Las actividades son variadas, desarrollo de unas rutinas
diarias, talleres, juegos, tiempo libre… Se realiza conjuntamente con el CEIP Nertóbriga alternando
anualmente el sitio de realización o, en su caso, repartiendo las semanas de manera equilibrada entre
ambos centros.

12.4 APRENDIENDO A EMPRENDER
Es un programa que llevamos haciendo varios cursos escolares, lo realizamos en 5º de Primaria y nuestra
intención es dotar a nuestro alumnado de esta competencia; en ella se trabajan elementos como la
creatividad, habilidades sociales, relación con la vida adulta, lenguaje, comunicación o gestión entre
otras.

12.5 CORO ESCOLAR
Este curso, en aras de fomentar la convivencia internivelar y promover un clima positivo en el centro, así
como dotar al alumnado de un espacio de autoconocimiento y creación artística, se ha creado un coro
escolar, que ensaya los martes de 14:00 a 14:30, abierto al alumnado de 1º a 6º de Educación Primaria.

13. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO PLANTEADO POR EL CENTRO.
Se incluye al final del documento el Anexo III, relativo a la aprobación del Plan de Formación, cuyos
objetivos principales son las siguientes:

1. Conocer, reflexionar y establecer líneas metodológicas comunes en los distintos niveles
educativos.

2. Elaborar, crear y aplicar metodologías activas en el aula.
3. Crear materiales para aplicar en el aula dichas metodologías.
4. Analizar, mejorar y establecer actuaciones conjuntas que mejoren la convivencia en el centro

escolar.
5. Ofrecer al alumnado estrategias para la resolución de conflictos y acompañamiento emocional.
6. Fomentar el gusto por la lectura.
7. Crear proyectos educativos estables que permitan la continuidad en años posteriores.
8. Revisar, unificar y continuar con el itinerario bilingüe, elaborar materiales y actividades para

aplicar en el aula.
9. Compartir, aprender y utilizar distintas herramientas digitales en el aula.
10. Perfeccionar, concretar y poner en marcha el plan digital de centro.

14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA PGA
La Programación General Anual (PGA) será de obligado cumplimiento para todos los miembros

de la comunidad escolar. Una vez aprobada, quedará una copia de la misma en la Secretaría del Centro y
a disposición del profesorado y del Consejo Escolar. Otro ejemplar será enviado al Servicio Provincial.

La Evaluación y seguimiento de la Programación General Anual será permanente y continua, y
permitirá la introducción de correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los objetivos
propuestos. Circunstancias especiales pueden motivar la introducción de nuevos objetivos, necesarios



para hacer frente a la demanda del centro, que serán informados oportunamente al Servicio Provincial
de Educación.

La Evaluación de la Programación se realizará, principalmente, en cuatro niveles diferentes:
● Equipos docentes: en la forma y momento que cada uno de estos equipos considere oportuno.
● Comisión de Coordinación Pedagógica.
● Claustro de Profesores, atendiendo principalmente a la organización general del Centro,

objetivos prioritarios, actividades generales, extraescolares y complementarias.
● Consejo Escolar: partiendo de las conclusiones observadas en los niveles anteriores y de las que

él mismo contemple y determine.
Las conclusiones más relevantes de la evaluación final sobre el grado de cumplimiento de la

PGA serán recogidas en la Memoria de final de curso, que se remitirá a la Dirección Provincial para ser
analizada por el Servicio de Inspección.



ANEXOS

Anexo 1 - Distribución de la autonomía de centro y la carga de horas de bilingüismo para la etapa

*Autonomía de centro

1º, 2º, 3º y 4º: 150 minutos = 2 horas y 30 minutos (45 ´Inglés + 45´CCNN. + 1h Arts/ Plástica).

5º: 60 minutos: 30 min Inglés + 30 min. ARTS (en francés le hemos quitado 30 min que se compensan en

6º)

6º: 60 minutos: 30 min Inglés + 30 min Francés de 5º

*Carga de bilingüismo

Bilingüismo 1º, 2º, 3º Y 4º: 195 min. Inglés + 120 min. Arts = 5h y 15 min.

Bilingüismo 5º: 180 min. Inglés + 120 min. Arts (Plástica) + 60 min segunda lengua extranjera = 5h y 30

min

Bilingüismo 6º: 180 min. Inglés + 60 min. Arts + 120 min segunda lengua extranjera =6 horas



LENGUA MATES CCSS CCNN INGLÉS MÚSICA PLÁSTICA EF RELIGIÓN /

ALTERN

TUTORÍA VALORES FRANCÉS

1º, 2º, 3º

y 4º

240 min.

(4h)

225 min.

(3h 45´)

90 min. (1h

y 30)

90 min. (1h y

30) + 45 min.

150 min. (2h

30´) + 45 min.

60 min.

(1h)

60 min. (1h)

+ 60 min

(1h)

180 min.

(3h)

60 min. (1h) 45 min.

4 sesiones

de 1h

3

sesiones

1h

1 sesión

45´

2 sesiones

45´

3 sesiones 45

‘

3 sesiones

45´

1 sesión 1h

1 sesión

1h

2 sesiones

1h

3 sesiones

1h

1 sesión 1h 1 sesión 45 ´

5º

240 min.

(4h)

225 min.

(3h 45´)

90 min. (1h

y 30)

90 min. (1h y

30)

150 min. (2h

30´) + 30 min.

60 min.

(1h)

60 min. (1h)

+ 30 min. +

30 min. que

se quitan de

francés

135 min.

(2h 15´)

60 min. (1h) 45 min. 45 min. 60 min.

4 sesiones

1h

3

sesiones

1h

1 sesión

45´

2 sesiones

45

2 sesiones 45 3 sesiones 1h 1 sesión

1h

2 sesiones

1h

3 sesiones

45 ´

1 sesión 1h 1 sesión 45 ´ 1 sesión 45 1 sesión

1h

6º 240 min

(4 h)

4 sesiones

1h

225 min.

(3h 45´)

3

sesiones

1h

1 sesión

45´

90 min. (1h

y 30)

2 sesiones

45

90 min. (1h y

30)

2 sesiones 45

150 min. (2h

30´) + 30 min

3 sesiones 1h

60 min.

(1h)

1 sesión

1h

60 min (1h)

1 sesión 1h

135 min.

(2h 15´)

3 sesiones

45 ´

60 min (1h)

1 sesión 1h

45 min

1 sesión 45 ´

45 min

1 sesión 45 ´

120 min

(90 min

+

30 min

de 5º

2 sesión

1h







Irene Delgado Suárez, como directora del centro CEIP FLORIÁN REY, de La Almunia de Doña Godina.

CERTIFICA:

Que según se desprende del acta de la reunión ordinaria del Consejo Escolar del Centro, de

fecha 19 de octubre de 2022, este órgano colegiado ha evaluado esta Programación General Anual, sin

perjuicio de las competencias del Claustro de Profesores, en relación con la planificación y organización

docente.

Por todo ello, el consejo escolar APRUEBA la presente Programación General Anual.

En La Almunia, a 3 de noviembre de 2023


